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se abre la sosiÓn a las 11.05 hora§.

,
TEMAS 49 A 65; 68 Y 142; Y 67 Y 69 DEL PROGRAMA (continuaciÓA)

EXAMEN DE PROYECTOS DE RESOLUCION SOBRE LOS TEMAS DE DESARME Y SEGURIDAD
INTERNACIONAL

El PRn~ENTE (interpretaciÓn del inqlés): Tiene la palabra el

representante de la FederaciÓn de Rusia, qui~n presentará el proyecto de

resoluciÓn A/C.1/471L.IO.

Sr. BATSANOV(Federación de Rusia) (interpretación del ruso):

Quisiera aprovechar esta. oportunidad para.expresar nuestra satisfacciÓn por la

elecciÓn del Sr. Elaraby, de Eqipto, como Presidente de la Primera ComisiÓn~ y

por su éxito en la dirección de nuestras labores.

En nombre de las deleqaclones de Bélqica, el Canadá, Suecia, y la

FederaciÓn de Rusia, me complace presentar el proye~to de resoluciÓn

A/C.1I47/L.IO, titulado "prohibiciÓndel desarrollo, la producción, el

almacénamiento y la utilización de armas radiolóqicas."

Este año, en la Conferencia de Desarme la deleqación de la FederaciÓn de

Rusia tuvo el honor de pre,sidir el Comité ad hocsobre lns arma~

radiolÓqicas. Como saben los representantes, fue un año especial para la

Conferencia de Desarme y los esfuerzos principales se centraron en el

desarrollo de la ConvenciÓn sobre las armas químicas. Aaí, tal como se señala

en el informe presentado por la Conferencia a la Asamblea General de las

NacionesUnidas,.sus neqociaciones se centraron en las actividades del Comité

ad hoc. sobre las armas químicas, mientras que el trabajo de los demás órqanos

subsidiarios fue menor que el de los años anteriores.

Este comentario sobre las actividades del Comité ad hocseaplica también

a las armas radiolóqica~. No obstante, se realizaron alql.lnas tareas positivas

dentro del marco del Comité adhoc, contribuyendo a aclarar las cuestiones que

continúan pendientes respectos la elaboraciÓn del proyecto de convenciÓn

sobre la prohibiciÓn de las armas radiolóqicas y en la esfera de la

próhibiciÓn.de los ataquesco~tra·instslacionesnucleares. La labor en

Bmbas direcciones fuediJ:'ic¡idapor el Sr. Dimitrijevic de Yuc;oslavia,y el
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Sr. Batsanov. Federación
de Rusia

Sr. Ausman del Canadá, respectivamente. Quisier~ expresar mi profundo

a9radecimi~nto a ambos por su contribuciÓn a la labor del Comité este año.
,\

Al mismo tiempo, 'considero necesario señalar que al recapitular los resultados

de la lanor del Comité este veran~, varias delegaciones plantearon la

necesidad do encontrar nuevos enfoques para resolver problemas básicos de

nuestras negociaciones, ~ue surgieron hace muchos años. Como resultado, la

recomendación de que s~ volviera a establecer el Comité ad hoo sobre las armas

,radiológicas a comienzos del ~~ríodo de sesiones de 1993 de la Conferencia de

Desarme recalcó la necesidad de que la Conferencia guiara al Comité ad hoo al

revisar la organización de su labor a fin de cumplir su mandato.

El proY9cto de resolución que presentamos ho~ no es complicado, cOlno

tampoco lo fue anteriormente. Refleja la labor realizada durante el año y

toma nota de los· nuevos elerJlentos en la recomendación de que se vuelva a

establecer el Comité ad hoc, que acabo de mencionar.

En ~ombre de todos los patrocinadores del proyecto de resolución,

quisiera expresar la espe~anza de que' la Primera Comisión, y pO~Geriormente la

Asamblea General, puedan aprotiar el texto en base a un consenso.

~'. ..
"
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Jil PRESIDEtrlE (interpretación del inqléo): Cedo la palabra al

representante de Qatar, quien presentar~ el proyecto de resolución incluido en

el documento A/C.1/47/L.9.

Sr. AL-NASSER (Qatar) (interpretación del árabe); Tenqo,el honor de

presentar el proyecto de resolución contenido en el documento A/C.1/47/L.9 en

nombre de las deleqaciones de los siguientes países; Arabia Saudita, Arqelia~

Bahrein, Djibouti, Eqipto, Emiratos Arabes Unidos; Iraq, Jamahiriya Araba

Libia, Jordania,Kuwait, Líbano, Malasia, Marruecos, Mauritania, Omán.. Qatar,

RepÚblica Arabe Siria, Sudán, Túnez y Yemen. El proyecto de resolución se

ocupa del tema 64 del proqrama., titulado "Armamento nuclear israelí".

El proyecto de resolución sometido hoy a la consideración de la Comisión

se basa en las resoluciones anteriores sobre el tema; la última de ellas es la

resolución 46/3' de la Asamblea General, en la que ésta insta a que, en espera

de la creación de una zona lib~e de armas nucleares en el Oriente Medio, todas.

las. iastalaciones nucleares de la región se sometieran a las salvaquardias del

Organi.smo Internacional de Energía Atómica (OlEA).

En el preámbulo también señala con grave preocupación que Israel se ha'

neqado persistentemente a comprometerse a no fabricar ni adquirir armas

nucleares, con lo que pcme en peliqro la paz y la 'seguridad internacionales.

En la parte disl?ositiva del proyecto de resolución, la Asamblea 'G~neral

deplora que Israel senieque a renunciar a la posesión da armas nucleares;

insta a Israel a que adhiera al Tratado sobre la no proliferación da las arm&s

nucleares (TNP); exhorta a Israel a aplicar cuanto antes la resolución 487

(1981) del Consejo de Sequridad y a someter todas sus instalaciones a las

salvaquard~as del OlEA. Exhorta a todos los Estados y organizaciones a dejar

de cooperar con Israel y de prestarl(" asistencia que pueda incrementar la

capacidad de armamento nucl~!ar de este país. Pi?eal OlEA que informe al

Secretario General sobre las medidas que adopte Israel con miras a someter sus

instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo, y solicita al

Secretario General que presente un informe al respecto a la Asamblea General

en su cuadraqésimo octavo período de sesiones.

Permítaseme se1ialar que.el Consejo de Ministros c.'I.e la Liga de los Estados

Arabes, cuando se reunió por última vez en septiembre de este año en-El Cairo,

exhortó a los países exportadorea de armas y a los Estados partes en el TNP a
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, que hicieran todo lo posible para que todos los Estados del Oriente Medio

coloquen su armamento nuclear bajo el control del OlEA. El Con~ejo de

Ministros de la Liga de los Estados Arabes también pidió que el Oriente Medio

se declarara zona libre de armas nucleares, armas químicas y biológicas de

todo tipo, y armas de destrucción en masa.

Habida cuenta de la reacción favorable de nuestros países ante la

imposición de controles obliqatorios en nuestra región, exhortamos a que se

avance al r~specto. No obstante, hasta el momento Israel se ha negado a

adherir al TNP o a tomar medida alguna al respecto.

En conclusión: instamns a todos los Estados Miembros a que expresen su

apoyo a los patz:ocinadores mediante su voto a.' favor del proyecto de resolución

A/C.1/47/L.9, con lo cual demostrarían su sentido de la responsabilidad y, por

consiguiente, mejorarían la credibilidad de la Organizació.n sin recurrir a la

discriminación o la selectividad, al presionar a Israel para que acate las

resoluciones de las Naciones Unidas y observe los principios jurídicos

universalmente .aceptados; ello promovería la causa de la paz y' la seguridad

internacionales y, al mismo tiempo, la del desarrollo, ia estabilidad y la paz

en nuestra región.

Srta •. CABALLERO (Colonmia): El año pasado la Primera Comisión
~ t. ,_

aprobó sin votación la reso1ución.·46/36 H, titulada "Transferencias

internacionales de armas". Hoy,' en nombre de las delegaciones de Colombia y

Perú, presentamos ante este foro el proyecto de decisión contenido en el

documento A/C.1/47/L.3, titulado "Transferencias internacionales de armas".

Para la delegación de Colombia, el fori:aleCimiento del esquema de la'

sEilgurid¡ad colectiva internacional es prioritario, más aún' frente a los retos

que el cambiante panoramageopo1iticoy geoeconómico nos impone. Si esta

seguridad colectiva que tanto anhelamos no se fundamenta en la más amplia

participación y aprobación del concierto' de naciones, se estaráiristrumentando

un régimen selectivo y par.cial, dictado por los intereses de unos poc,os,

dej ando de lado l.asnecesidades de muchos.

El exitoso desarrollo de los programas e iniciativas en el campo del

desarme requieren laglobaÚza.clónylademocraÜzacióndel proceso geci~orio

y de negociac;:ión~ a~í como los instrumentos que diseñemos. Ningún tratado

n\ultilateral de desarme o de reducción acordado a. 'la fecha ha entrado en

,

._-'
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Srta. Caballero. Colombia

plena vigencia. ¿Ro es hora de preguntarnos el porqué y qué debemos hacer

para lograr esta meta final?

Creemos que la voluntad p3ra. avanzar en el campo del desarme existe,

siem.pre y cuando las inquietudes y ~ecesidades de todos los participantes se

tomen en consideración, a fin de lograr así un verdadero consenso. La exitosa

elabor~ción de la Convención sobre la prohibición de armas químicas lo

demuestra. Ya muchos han ~eñalado que este deberá constituirse en nuestro

modelo al abordar otras esferas, prioritariamente la del desarme nuclear. No

obstante, no podemos perder de vista que será efectivo únicamente cuando todas

las naciones la ratifiquen. Sin embargo, es un. paso importante, y un paso en

la dirección correcta, una. clara instancia en la cual el valor de la

globalización del proceso de negociación y concertación se pone en evidencia.

Conscientes de la necesaria participación del mayor número posible de

países en las labores que adelantamos, nuestra delegación determinó presentar

un proyecto de decis~ón este año, sobre transferencias internacionales de

armas. Consideramos aconsejable concederle un período más amplio a los

Estados que aún no lo han hecho para responder a la invitación contenida en

los párrafos 5 't 6 de ia parte dispositiva de la i::esolución 46/36 H, tal como

lo ha,nhecho muchas· delegaciones, entre ellas la nuestra. Estas respuestas se

encuentran consagradas en los d9cumentos A/47/183, A/411314 yA/47/314 Add.1.

Por· ello consideramos. indispensable la inclusión del te.lla "Transferencias

internacionales de armas" en el programa provisional del cuadragésimo octavo

período de sesiones de la Asarnblea General. .
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Afirmamos nuevamente que la armonización a nivel internacional de leyes y

procedimientos administrativos con respecto a las políticas oficiales de

adquisición y transferencia de armas como medida de fomento de la confianza,

complementa los avances logrados a la fecha en la promoción de la

transparencia. Igualmente, el control de las transferencias de armas

contribuirá de manera decisiva a detener el fenómeno de la proliferación de

armas convencionales, fenómeno éste que a su vez se alimenta del vasto tráfico

ilícito de armas. No podremos cimentar una paz duradera ~n ;l~estros tiempos

mientras no le busquemos solución a estos flagelos. Por eso mi delegación

insta a todos los Estados Miembros a apoyar.esta decisión.

Subrayamos la necesidad de asumir una perspectiva global y de fortalecer

los enfoques multilaterales, indispensables en nuestras labores. La Comisión

de Desarme, como foro abierto a la participación de todos los Estados, deberá

abordar los problemas fundamentales en materia de desarme, las transferencias

de armas y la no proliferación. Son cuestiones estas que sólo podrán

beneficiarse de un diálogo abierto entre los Estados; son cuestiones que sólo

podrán avanzar cuando se cuente con el apoyo y la voluntad de todas las

naciones. La Comisión de Desarme es un foro vital, el único que ofrece la

posibilidad de conocer las inquietudes e intereses de todas las naciones. Sin

estos elementos de juicio, mal podremos progresar hasta nuestra meta enunciada

final, así sea utópica: el desarme general y completo.

Consideramos que debemos fortalecer y revitalizar la Comisión de Desarme

para lograr discusiones sustantivas sobre temas de vital importancia. Creemos

que las labores que en ella adelantamos, son un decisivo aporte a los avances

en materia de desarme que se llevan a cabo en los diferentes foros

correspondientes. Mi delegación apoya incondicionalmente la inclusión de un

nuevo tema en la agenda, para 1993.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy la palabra a la

representante del Canadá, embajadora Masan, quien presentará el proyecto de

resolución A/C.1/47/L.42.

Sra. MASQN (Canadá) (interpretación del inglés): Los países que

también patrocinan el proyecto de resolución A/C.1/47/L.42 sobre el tema 52

del programa, "La verificación en todos sus aspectos, incluida la función de
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las Naciones Unidas en la esfera, de la veriUcación", son: Australia,

Austria, el Bra~il, Bulqaria, el Canadá, Costa Rica, Checoslovaquia, España,

Etiopía, Finlandia, Grecia, Hungría, la India, Italia, el Japón, Kenya,

México, Noruega, Nueva Zelandia, los PaíSes Bajos, Portugal, Samoa y Suecia.

En mi declaración del 15 de octubre de 1992, en la sexta sesión de la

Primera Comisión,. indiqué que el Canadá se proponía presentar un proyecto de

resolución sobre la verificación en todos sus aspectos, incluida la· función de

las Naciones Unida.:s e~la esfera de la vet"ificación. Habíamos previsto

inicialmente que la resolución tuviera dos temas principales. Primero~ ~a

resolu.ción tomaría nota del. informe del Secretario General (1\147/405) sobre la. ..
aplicación de las recomendaciones del Grupo Especial de Expertos

Gub~Jrnamentales en la e~)fera de la verificación y reiterarí~_ el pedido de

asistencia a los Estados. Miembros para su ap~icaciÓn.

En segundo lugar, esperábamos ir más allá de este llamamiento para un

seguimient~ del infor~e del Grupo de Expertos de las Naciones Unidas que

analizaría nuevos acontecimientos acaecidos desde 1990, que creemos justifican

que se autorice el estudio en relación con un útil desempeño de las Nacione~

Unidas en la esfera de la verificación~ El mandato que propusimos para este

e.studio <de seguimiento se centró en dos temas: primero, las lecciones

práctlcaspreliminares de larecienteexperienc!a de las Naciones Unidas en la

Comisión Especial, ~ otros acontecimientos internacionales relativos a l3S

actividades de verificación; y segundo, cómo la verificación de los acuerdos

sobre limitación de armamentO$ y de desarme puede afectar 1M actividades de

las Naciones' Uni(J.asencuanto a la diplomacia preventiva, el establecirni.~nto,

el mantenimIento yla consolidación. de la paz después de los conflictos.

Después deesadeclaraci,6n y durante consultas. con otras delegaciones,

quedó en claro que no hay·apoyo suficiente en esta Comisión para proseguir con

la acción de tal'informedelGrupo de Expertos, en este momento.

El .Canadá sigue creyendQ<que las actividades de ~aComisión Especial de

las Naciones Unidas y del Organismo Internacional de Energía.Atómica pueden

darnos concretas y útiles lecciones conceptuales y operativas en cuanta a la

verificación en general, la verificación en otras áreas de limita~iónde

armamentos y desarme y sobre las. actividades de las Naciones Unidas en l.a

materia. No creamos que esta \;:xperiencia pueda transferirse directamente a

otras esferás ni que pueda servir como modelo para las futuras actividades de

IDigitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
RG/6/pmd

•

A/C.1/47/PV.26
-13-

Sra. Masen, C~~

las Naciones Unidas. \81"0 sí puede aportar valiosos datos en cuanto al

cará~ter positivo o negativo de las mismas.

Una ventaja particular del informe, tal como la ve el Calladá, es la mayor

divulgación de información sobre las variadas actividades de las Naciones

Unidas en lo relativo a la verificación, inclusive las dispuestas por el

Consejo de. Seguridad. Esto permitiría a la vastísima comunidad internacional

una si9Uificativa participación en el debate acerca de cuál es y cuál debe ser

el rwrJ)o de las Naciones Unidas en materia de verificación.

También se señalóc¡ue el 'Último informe del grupo de expertos se completó

hace 'sólo dos años y por t.anto es prematuro hacer otro. Respondiendo a esto,

s610 podemos señalar los sorprendentes cambios que se ban producido en el

sistema~internacionaldesde 1990 •. Todos sabemos que estos cambios implicaron

un renovado y marcado interés en cuanto a la importancia de las Naciones

Unidas en materia de seguridad. Las crecie~tes solicitudes de mantenimiento

de la paz son sólo~n ejemplo. El informe del Secretario Genel."al "Un Programa

de Paz'~ es un valioso intento por enfrentar estos cambios y. propone un rumbo

para las Naciones Uni.das. Era de esperar que en una escala menor, el

seguimiento del informa del Grupo de Expertos hubiese cont.ribuido

positivamente a este diálogo.

Como ~xpresé ªnteri~rmente, Canadá de.cidió no insistir ahora con esta

propuesta acerca de un seguimiento.dei"informed<al Grupo de Expertos en la
,: '. ", /'

esfera de la verificación. Sin emba~qo, presentaremos una resolución sobre el.
tema, qua explicar,:é sucintamente.

El párrafo del preámbulo del proyecto de resolución A/C.1/47/L.42 sobre

verificaeión,que se prese~ta hoy, se basa &R otras anteriores resoluciones

sobre el tema aprobadas por consenso. Nuevos elementos... incluyen un enunciado

relativo alimpacto·de.los recientes·acontecimientos<internacionales en: : ',:",' " '...', . " . " . . ' , .'.

materia deverificacicSn,. Además de señalar que es,~a evolucion subraya· la

importancia de la verificación, el.,pr,oyectorecalca., también que aigunosde

estos acontecimientos tienen efectos importantes en la fW1ción de las Naciones

Unidas a· este respecto~jl

En ottos nuevos párrafos del' preámbulo la Asamble.ª Genetal se hace eco de

dos de estos recientes acontecimientos internacion.ales: el informe ~el

Secretario Ge~eral "Un programa de Paz"· y el Documento Final de la Conferencia

delasPartí)s~ncargadad.elExáJnende la Convención sobre armas biológicas.
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El párrafo final. del preámbulo reseña algunos de los ~árrafos dispositivos de

la resoluci6n 45/65, que fuera la última sobre verificación, aprobada por

consenso en 1990. En esta coyuntura, deseo explicar que nosotros hemos

propuesto un párrafo adicional al preámbulo, que seguirí~al rá~rafo 8 del

mismo. 1o!Ii delegaci6n y algunas otras apo>;'on la propuesta y estamos

procediendo a contactar a todos los autores para recabar sus opiniones.

Con su permiso, Sr.¡:.residente, daré lectura al texto propuesto:

"Celeb:-ando la conclusión de la Convención, sobre 'la prohibición del

desarrollo,. la producción, y el. almacenamiento de armas bacteriologicas

(biológicas) y toxinica~ y sobres\! destrucción, que contiene un régimen

de veri.ficación si.n precedentes."

En los dos primeros párrafos de la parte dispositiva del proyecto de

resolucíon, la Asamblea General toma nota del informe del Secretario General

(A/471405) queseelabor6 de conformidad con la Resoluci¿~ 45/65 y que se hace

eco del llamado contenido en aquella resolución para que los Estados Miembros

consideren seriamente las recomendaciones del informe del Grupo de Expertos

de 1990 y ayuden al Sec;-etario General en su aplicación.

En el tercer párrafo de la parte dispositiva la Asamblea General suqiere

al Secretario General .. como continuación del Estudio de 1990 y dada la

importante evolución do las relaciones internacionales desde.que concJuyó ese

Informe-que recabe las opiniones de los Estados Miembros en lo atinente a

tres cuestiones: primero, medidas adicionalas que puedan tomarse para aplica~

las recomendaciones que figuran en el Informe de 1990~ segundo, cómo la

verificación de los acuerdos sobre limitación de armamentos y de desarme
, ...

pueden propiciar las actividades de las Naciones Unidas en materia de

diplomacia preventiva, establecimiento de la paz, mantenimiento de la paz y

consolídacióndelapaz después de, los conflicto~~ ytercetoi medidas

adicionales en relací6n con la función de las Na~iones Unidas en la esfera de

la verificación, incluí,dos otros estudios de las Naciones Unidas sobre esta

tema.
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En el c~arto parrafo'de la parte dispositiva se pediría. al Secretario.
Generai que ~r~sente un informe sobre el tema a la Asamblea General en su

cuadragésimo. octavo periodo de .sesiones, mi~ntras que en el último párrafo la

Asamblea Gen9ral decidi#a incluir este tema·en el programaprovisio~alde su

cuadragésimo octavo período de sesiones.

Canadá siqu9 conside~ando que la verificación tiene hoy la misma

relevancia. que tenia en. .el pasado. Se ha, logrado un proqresoimpo~tante en el

sistema internacional desde que se terminó el estudio del grupo de expertos

sobr'e verificación, en 1990, acontecimiento que nos brinda importantes

oportu\;;1idades de considerar elpapeJ. de las Naciones Unidas'en la verificación.

Creemos que este nuevo proyecto de resolución es una avenencia razonable

entre'lasdistintasopiniones sobre la manera en que hemos de obrar en este

asuntO. De aprobarse, las medidas 1ue figuran en el mismo constituirán un

paso adelante en el estudio de las Naciones Unidas sobre todos los aspectos de

la verificación.

El PRESIDENTE (lnterpretación del inglés): Tiene le. palabra el

rep~esentante de.Suecia, quien presentará el proyecto de ~eso~ución

A/C.1/471L.21c

Sr.HYLTENIUS,(Suecia) (i~terpretación del inglés) = Tengo el honor

de p~esentar el, proyecto de resol.u~i~n A/C.1/471L.21, "Convención.sobre

prohibiciones o J:'estricciones del empleo de ciertas armas, convendonales que

pUedanco~siderarse.excesivamentenocivas o de efectos in41scriminados", que

se. menc::ionaa. menudo c::omcrlaConvención de ~tJ1las .convencionales de las

Naciones.Unidas, del año .1980.

En v~riasopC)rtunidades's9 aprobaron resoluciones sobre la Convención,.. ...
sin. votaciónj de,sd~qu~ ésta se presentó, ala firma, en, abril de ~ 1981,

habiendo sido designadQ deposit,,:rio. fill Secretado Generai..Ha hatJido tres
: " . .,',: _',- .. '.. ,. .' ,.',:" .', "~'_O: - _,':', _'_,:," .. ',,'.:: ,-"""

PrococolosA11exos ,a ,laConvencic$n: ,el. Protocolo ." sobreifragme1\tosno '.•

;Lí)caliZ~l'es .(Protocolo ,•.1), •• elProtoco~(t sopre. prohibiciones, o 17estI'icc'iones

del' empleo de'millas, a~mastrampa rotrosartefactos(Protocolo .,. U)yel

Pro~ocolo SObr(!.probi~icio~es~restriccionesdel empleo cle armas i.ncendiarias

(ProtocoloIII). La Convención,. con Sl1S tres Protocl)l~s anexos,:esun acuerdo

in~~rnacfonal··esencialdisfiliiaclo·para imponer
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Sr. Hl'lt;enius, Suecia

i

guerra. Es parte de una, trc.g.iciÓn del derecho humanitario int'9rnaci()nal en

los conflictos ar.mados, que en su forma moderna se expresa en el artículo 35

del Protocolo 1 adicional a los Convenios de Ginebra de 1949. El párrafo

pertinente"Cie-ese artí(:ulo afirma:

"Queda prohibido el empleoCie armas, proyectiles o, materias y métodos"de

hacer la gue1."tade tal índole que causen males su!?erfluos nocivos o

sufrimientos innecesarios." (AI3U144, anexo le, arto 35)

La Convención de 1980 es un logro importante del derecho humanitado

internacional en los conflictos armados en cuanto impone la restricción del

uso de ciertas armas convencionales. Como se e~presa en el preámbulo de la

Convención, los resultados positivos que se logren en esta esfera. podrían

facilita~ las conversacio~es sobre desarme'destinadas a poner fin a la.

producción, el almacenamiento y la proliferación de ~ale$armas convencionales.

La Convención de 1980 entró en vigor en diciembre de 1983, tras la

ratifica.ción de veinte Estados. El nUmero de Estados ~U9 adhirieron a la

COllveuciónhaa.wnentado pero, segú,n e1inforltie del Secretario General sobre la

situación de los acuerdos de desarme multilaterales del'12 de octubre de 1992

(A/47/470tAdd.1) y sus anexos, hasta el día de hGyno hay más que treinta y

tres., A~í,por el proyecto de resolución la Asamble:¡>.General tomaría nota c\e

que se necesita aumentar el número de ratificaciones de la Conve~ción y los

tres Protocolos anexos, e instaría a to~os los Estados que aún no haa accedido

a la Convención y a. los tres Protocolos, a que hagan todo lo que este a. su

alcance para'pasar a ser partes lo. antes p~sible,a fin de lograr finalmente

laac1hesión universal. La Asa.'1Iblea. también tomaría notada las posibiliCiades

de. la Cruz RojáInterni\c:l()nalen lo, que· serefierEt a ~:taminar·ct\estiones

relacionadaa, con 'la Convención.

Los ~atrocina.dores del J?royecto de )télsolucion 80n: A.ustralia;., Austl'.ia,

Belarús, Bélg'ica,Col?ta Rica, Cuba, Dinamarca, la '. r~d6tación ,de Rusia,
;\.,\..,11·..

Finlandia, Fr&ncia"Grecia; la Inelia, Irlanda, Islandia" Nueva Zelandia,

N¡)ruega6 ,·los Paises Bajos,V'ie:t:Nam;,. y mi país, Suecia,.

En nombre Cielos patrocinadores, q~isiera expr~s~r la esperanza de que el

prOyecto de resol~cióDque fiquraeneldocwnento A/C.,J.l47/L~21 Se apruebe sin

votación.
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~ ijyltenius, Sueci~

Haciendo uso de la palabra en nombre de mi propia delegación, quisie~a

añadi~ lo siguiente:

El 2 de diciembre de 1993, se cumplirán diez bños de la entrada en vigor

de la Convención. De conformidad con el artículo 8, párrafo 3 a), todo Estado

parte puede, después, de esa paríoc1o, solicitar al Depositario que convoque una

conferencia para examinar el alcance. y la operación de la Convención y sus

Protocolos. Dicha conf~~encia podrá decidir efectuar enmiendas a la

Convención y sus Pro~Qcolos, así como también considerar'si es necesario o no

añadir protocolos adicionales relativos a otras categorías de armas

convencion~les no incluidas en l~s actuales Protocolos. También puede

celebrarse una conferencia ele este tipo antes de que hayan transcur.rido diez

años de la entrada en vigor de la Convención, si la mayoría de los Estados

partes así lo deciden. En opinión de Sueeia, es el momento de consultar a las

delegaciones interesadas para ver si es apropiado celebrar esta conferencia en

un futuro cercanCl.

En o~inión de i\\i país, las armas incendiarias deben estar sujetas a

restricciones muy específicas. También opinam~s que las minas navales deben

ser objeto de restriccion dentro del Ina~co de la aonvención.Mi delégación

presentó el año pasado un proyecto de Protocolo sobre Prohibiciones o

Restricciones sobre el Usada Minas Navales que se distribuyó como docum:nto

A/C.1I46/15. El proyecto de Protocolo .s,~ ,~laboró en base a los conceptos de
,

mecanismos neutralizadores e információn, ya incorporados en. la

Convención. VIIJ; de La Haya sobre,la Colocación de Minas Submarinas Automáticas

'd~ Contacto yal Protocolo I! sobre las Prohibiciones o Restricciones del

Empleo de Minas, Armas Trampa y otros Artefactos, anex"o a la Convención de

Armas Convencionales de las Naciones Unidas.

Además, deben estudiarse con m'.1cho cuidado los avan~es en la tecnol()gía

láser. Como afirmó mi delegación eñotras oportunidades, existe un verdadero

peligro en el desarrollo del láser ~ara propósitosan\tipersonales ~n las

bat.allas convencionales.Es técnicaménte podble fab~icar y desa.rrollar armas

láser específicas, cuyo .efecto principals.ería encegueéer en forma permanente

él les., soldados. a~l adversario. Estas armas láser pueden presentar ciertas

ventajas. militat:s,peroa{-hacerel ba~ance teniendo en cuenta

consideraCiolleshurnanitartas,>pareCeque,la utilización de· estos láseres

, debería ser' ()bjetó de prohibiciones () restricé.liones, ya sea por el nuevo
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Sr, ijyltenius. SueciQ

protocolo anexo a la Convención de la, Naciones Unidas o por cualquier otro

medio. Los ftxpertos suecos han consultado continuamente con otros expertos en

este soctor durante los ~lt~mos años y han participado en varias reun~on~3 de

expertos, ~uchas ~e ellas organizadas por el Comité Internacional de la Cruz

Roja. Como resultado, la Cruz Roja Internacional ha publicado un~ serie de

informes sobre armas lásor que se utili\'lan en el campo..de. batalla, el último

de los cuales se publicó en abril de 1991. Los informes de estas reuniones de

expertos, de conformidad con la declaración formulada por el representante de

la Cruz Roja la semana pasada durante el debate general, se publicarán en un

solo tomo a principios de 1993.

Dos expertos suecos, junto con un profesor de ingeniería biomédica de los

Estados Unidos de América, publicaron asimismo un artículo científico titulado

"Armas de rayos láser que enceguecen y el derecho humanitario internacional",

Hay ejemplares de ese articulo en esta sala~

Para Suecia es sumamente importante el desarrollo del derecho humanitario

internacional en conflictos armados. Las Naciones Unidas han declarado

al 1990 como el Decenio de las Naciones Unidas para al Derecho Internacional,

Correspondería llena~ este decenio con medidas concretas y acuerdos, también

dentro del derecho humanitario, en el espíritu de la Convención de L~ Haya

sob~e la Ley de Guerra, de 1907. Una conferencia de examen ,bien pr~parada

sobre la Convención de 1980 de las Naciones Unidas podría ser el me~io que nos

permita avanza~ en este sector. Mi delegación esta dispuesta a consultar con

cualquier otra delegación interesada en·el tema.
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Sr. WAGENMA¡ERS (Paises Bajos) (interpretación del ing~és):

Mi colega de Suecia acaba de presentar el proyecto de resolución A/C.1/47/L.2l

relativo e. la "Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de

ciertas armas convencionales que puedan considerarso excesivamente nocivas o
:,<,

de efectos indiscriminados".

Esta Convención merece más que nunca nuestra atención especial.

En la actualidad muchos Estados están profundamente involucrados en

op~raciones ~Me l~s ponsa en cont.acto dia~io con el sufrimiento de los
"

civiles. Son los J'eiviles les que más sufren en los ('onflictos en qu.e se

utilizan las armas descritas, en esta Convención. Diariamente somos testiqos

de esto en Camboya~ en Soma1ia y en la antigua Yugoslavia.

La palabra "indiscriminados" en el título de la Convención se refiere al

c~p~sino que activa un detonador en su tierra o al niño que recoge un juguete

que explota. Hay arQas que no solamente causan lesiones excesivas sino que

también tienen efectos indiscriminados sobre los seres humanos. También

producen la eliminación de la diversidad biológica y degradan el medio

ambiente.

Esta Convención se refiere a la realidad diariaactual~ no a una noción

académica o a una teoría.

Durante años los Paises Bajos'han exhortado a los Estados a que
..... ,,,

adhirieran a la Convención puesto que tiene la ventaja especial de inducir a

los Estados ~, reflexionar sobre lá efica~ia militar de ciertas armas y a

contrapesar esta eficacia teniendo en cuenta consideraciones humanitarias.

'Estas armas utilizadas en un conflicto interno se convierten en armas de

terror para los civiles.

Por-lo taD.to~ mi" deleg~ción exhorta de nuevo urgentemente a los Estados

a que adhie,:ran<ala Convención.. La-adhesión universal obligaJ:'1a a los Estados

a no, utilizar nunca más dil:has armas en un conflicto militar y~. al mismo

tiempo~ haria más (U.fieil que puedaIÍ utilizarse en conflictos internt')s contra

Civiles. La prohibición d.e/ciertos, tipos dearma.s hará más dificil su

adquisicicSn.

por último, pero no menos ,i~poJ:tante~ la adhesión universal ala

Convención fortalecerástt'autoridad internacional destacando asi ,sus

btlneficiolSObviospaJ:'8 lahwnaniqací. En este sentido, "deseo dirigir la.

atención a.lestimulallte pap~l Cl\lEt pOdrIa,'desémpeñaruna' conferencia de examen
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Sr. Wagenmakers. Países Bajos

p,ara utilizar lade:nominación

en el fo~ento de los objetivos de la Convención. Como es sabido, pU9de

convo~arse una conferencia de examen a los d1e= años de la entrada en vigor

de la Convención, lo que quiere decir que. esta conferencia podría celebrarse

en 1993. Al invitar al maY9r número posible de Estados a asistir a esta

conferencia de examen, ya sea como Estado parte o como observador, p~dríamos

promover la atencion internacional respecto del valor de la Convención come un

instrume:nto vital de 1as leyes humanitarias de la guerra. Además, un examen

del funcionamiento actual de la Convención podría 'aclarar el alcance y la

conveniencia de su desarrollo ulterior. Los Países Bajos SG sienten deseosos

de participar en las consultas necesarias conducentes a la celebración de una

conferencia de examen en 1993.

Mientras'tanto, los Países Bajos opinan que el texto de este proyecto

'de resolución es recomendable por sí mismo y debe aprobarse por consenso como

primera medida hacia el fortalecimiento apropiado de la Convención.

Sr. CQLLINS (Irlanda) ~interpret'acióndel inglés) : Como uno de sus

patrocinadores, Irlanda desea apoyar (!l proyecto de resolución que fig\lra en

el documento A/C. 1/411L. 21 relativo ala 'iCoi,\ve.nciónsobre prohibiciones o

restricciones del empleo de ciertas armas convencionales que puedan

considerarse excesivamente nocivas o de afectos indiscriminados" que acaba de'

presentar el representante de Suecia.

La <::onvención sobro ~rmas i:nbumanas,

breveco:nqu8se la~on()ce - como se co:noce en su version abreviada~, que,se

fimóen1981,repre$entóun hito importante en los esfuel:'Zospo~estab1ec:er

normas, de c'aracter h11l!lanitatio en el tema de prohi:birorestringirmediQs o

métodosdeCJUerra ~xc:esivamen~einhUma:nos. Es un ind~~io delcompr()misodlJ la

comunidad'internacional de desarrollar un derecho internacional'buma:nitario en
," ,'... ""." - .... ' .: .... :. - ,', .'

la esfera de las armas co:nvencionáles.

La Convención no 'estableció ninguna norma de verificación, ¡aunquedurantÉt'

lasne9()ciac~~nes qu~ condujeron a'laconcertación clelaConvención}mi

delegaciónJ(()trassugirieron ••• la,creacicSn de un comité cons\lltivo de eXpertolll'

pa~ainvésdgarsupuestasvi()laciol1esdélos protocolos de la, Convención. Mi

delegacióllcontinúa,'creyendo,queeste'comité consultivo ayudaría, a awnentar la

confianza de, los: Estados .~~.laaPlicación.dela.convenció:n.'Asíayudaria a

fortalecerY'promoverlaadhe~ic5nuniversala lam1smá. '
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Sr. Collins, Irlanda

El representante d~ Suecia ha llamado la atención sobre l~s disposiciones

de la COnvención relativas al examen del alcance y el funcionamiento de la

Convención y sus Protocolos. Una conferencia convocada con ese fin podría
"también examinar la cuestión de los protocolos adicionales para incluir

categorías de armas que no se encuentran cubiertas actualmente. Mi delegación

apoya la sugerencia formulada por el representante de Suecia para que se

celebren consultas entre'las"deleqaci,ones sobre este tema.

Finalmente, mi delegación comparte la inquietud que se ha expresado sobre

los avances en la tecDol.oqíaláser y apoya la sugerencia de qu~ se examine la

posibilidad de imponer prohibiciones o restricciones en la utilización de

algunas de estas armas.

El PRE$IDENTE (~nte~pretación del ingiés): Tien~ la,palabra el

representante de Francia, quien presentará el proyecto de resolución

A/C.1/47/L.30.

Sr. ERRERA (Francia) (interpretación del francés): Además de

presentar el proyecto de resoluciónA/C.1/471L.30, deseo abordar el tema 65

del programa y el proyecto de resolución A/C.1/47/L.21.

'Elproyectode resoluci.ón A/C.1I471L .. 30 sobre el "Instituto de las

Naciones Unidas de Investigación sC?bre'el"Desarme" está patrocinado por

Alemania, Austria., el Camerún, Co'St"? Rica,. Eqipto, España, la Federación de

Rusi~~Filipin~s,.Francia, Grecia, Hunqría,la India, Indonesia, Irán

.(RepdblicaIsláíni~ac1el), Italia, la JamaJ1iriya ArabeL1bia., Nepal, Niqeria,

Norueqa,lo\5 Países'J3ajos, Panamá, polonia, -Portuqal, 'Runlani'a, el' Seneqal·y·

Sri Lanka.

Comosf! recordará, .la A~ambleé\General'ap;robó

cuadragésimo' qv,intoperíodo de' .seSiones . la resoiución45/62 G presentada

~nocasión del'déól~o aniV'ér~a'~io~ela~reacióndel Instituto de'las
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Sr. Errara, Francia

Después de haber reconocido, en esa resolución,

"la importancia creciente y la gran. ca1idad de la labor del Instituto en

la ejecución del mandato que emana de su Estatuto"(resQlución 45/62 G.

párrafo 2 de la parte dispositiva),

la Asamblea General le solicitó al Instituto que elaborara, con la ayuda de

expertos independientes, un informe de investigación sobr~ los aspectos

económicos del desarme.

El informe de investigación del Instituto tlobre los aspectos económicos

del desarma ha sido transmitido a la Asamblea General por el Secretario General

en el documento A/47/346. Este estudio :fue realizado con el concurso de

expertos no gubernamentales de renombre internacional, provenientes de los

siguientes paises: Egipto, los Estados Unidos, la Federación de Rusia,

Francia, la India, Mé~ico, los Paises Bajos, el Reino Unido y Suecia, con la

participaciandel. Secretario General de las Naciones Unidas. Los expertos

aprobaron su informe por consenso.

La importancia creciente del tema tratado en el informe de investigación

del Instituto ha sido reconocida por la comunidad internacional, como lo

demostró el debate general realizado en la Primera Comisión. Nos parece que

las conclusiones a las cuales arribó el Instituto merecen un examen adecuado

por los gobiernol$de los Estados Miembros.

Por estos motivos, el proyecto de resolución A/C.11471L.30 acoge con

satisfacc::ión el informe de investigación del J:nstituto y lo encomienda .. a la

atención de los Estados Miembros, alentándolos a que. lo estudien activamente,

en pci...ticular con respecto a.los principioseconomicos para: el desarme .

contenidos en el resumen ejecutivo del informe.

Los autores' delp.royecto de resolución esperan que sea aprobado sin

votaci6n.

Como dijeant:.es,voy a abordar ahora el tema 65 del pr09:rama. La

delegación francesa. tiene el placer de brindar su apoyo a la delegación de

Su.ecia, que presentó el. prorecto de resoluciónA/C.l141/L.21, rela.tivo a la

Convencian sobre prohibíéioneso restricciónel$de1empleo de ciertas 'armas

convencionales que p\leClan considerarse excesivamente nocivas o ele efectos

indisc::riminados¡ Francia patrocina este proyecto'de resolución.

Francia se felicitaporelhec}lo de que un nÚInerocreciente de Estados

haya adllerido a 1ª, Convencian de 1980,si bien, en nuestra opinión, la cantidad

de Estados p~rtessigue sienCloinsut1ci~nte.
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Sr. Errera, Francia

al

Los conflictos armados más recientes han demostrado, si ello era preciso,

la necesidad de una aplicación estricta y de un fortalecimiento del derecho

humanitario. En efecto, generalmente son las poblaciones civiles las primeras

victimas de la utilización de ciertas armas, entre las cuales figuran las

minas antipersonales. A fin de hacer frente a este grave problema, mencionado

aqui mismo por el representante del comité Internacional de la Cruz Roja,

Francia desea que se reinicie el proceso tendiente a un control riguroso de

tales armas.

Con este fin, Francia apoya ante todo la iniciativa del Gobierno suizo de

convocar, en el primer trimestre de 1993, una conferencia sobre la aplicación

del derecho humanitario y exigirá que el tema de las minas antipersonales sea

objeto de un examen prioritario.

Además, de conformidad con el articulo 8 de la Convención de 1980,

Francia tomó la decisión de sugerir enmiendas a dicha Convención. Propuso una

revisión del Protocolo 2, relativo a la prohibición o limitación del empleo de

minas, trampas y otros dispositivos, con el fin de incorporar disposiciones

relativas a la verificación de los hechos que constituirian infracciones a los

compromisos suscritos.

En consecuencia, Francia se apresta a pedir al Secretario General de las

Naciones Unidas, que es el depositario de la Convención de 1980, que proceda a

la convocación de una conferencia de enmienda durante 1993.

Volviendo al proyecto de resolución A/C.1/47/L.23, mi delegación se

asocia al deseo expresado por el representante de Suecia, en el sentido de que

sea adoptado por consenso.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Como es de conocimiento

de la Comisión, con respecto a los diversos temas del programa relativos al

desarme se han presentado este año 2 proyectos de decisión y 40 proyectos de

resolución, es decir, un total de 42 propuestas. De conformidad con el

programa de trabajo y calendario de la Comisión, ésta comenzará a tomar

decisiones sobre los proyectos de decisión y de resolución el jueves 12 de

noviembre. Se ha dedicado un total de 10 reuniones a esa etapa de nuestros

trabajos, es decir, hasta el 18 de noviembre. Al respecto, los miembros

recordarán que la
. ,

de organización que celebramos el B de octubre,en reun10n

~ el Presidente dijo que tenía la intención de seguir con el método útil que
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El president!:.

se ha utilizado en los. últimos a;¡os, de agrupar a loa proyectos de

resolución. La Mesa de la Comisión se va a reunir esta tarde para tratar

la cuestión. A principios de la semanaproxima, ~~ ?residente estará en

condiciones de proporcionar a la Comisión un documento en el que se agruparán

10s proyectos de resolución, para facilitar la tarea cuando llegue el momento

de tomar decisiones sobre las propuestas.

Pasando a·otrn cuestión, deseo informar a los representantes que en la

reunión oficiosa de participación abierta del Grupo de Amigos del Presidente

que se celebró el martes 3 de noviembre, el representante de Indonesia propuso

que se celebre u~a reunión oficial de la Prímera Comisión dedicada

específicamente a la consideración del informe del Secretario General

presentado en: relación con el subtema f) del tema 53 del programa, titulado

"Nue'V'as dimensiones de la regulación de los armamentos y el desarme·en la era

posterior a la guerra fria" (A/C.1/47/7). Deseo añadir que la propuesta

recibió ttnapoyo muy amplio en dicha reunión. Por consiquiente, quiero

s'lgerir a la ComiSión que la sesión matutina dal miércoles 11 de noviembre,

se dedique al e:camen del informe del Secretario General. Si no escucho

objeciones, consideraré que la.ComisióndesE!a dedicar la·sesión mencionada al

examen de .. ese .informe.

Asiguedaacor~ªdo•

.El PRESIDENTE {interpretación del inglés): Por consiguiente, ruego

ª las delegaciones·qUé.deseenb~cerUf$O de·lapalabra en la reunión especial

dE!l próximo miél'cOles.quetE!nqan abieninsc~ibirseenla lista. de oradores.
,.: " :;' .',"," . . " .. ' .. ..,.--., .

Var.ios represe~tantes. se ha.nacerca.doalaPresidenciapara plantear la

posibilidad de que SE! pror.rogue· el plazo para la presentación .de proyectos de

resolución···conrespectoalos temas 57> y 59 del programa, relat.ivosa·la

seguddacii.nternacio~al.LaMesa.d6{aPri~~~a Comisión examinó la. c118sÚón

y sllgiereqlleel plazO para lapresentació,ndeproyectols de resolución sobre

los temas relativos" a la seguridad internacional se prorrogue ha.sta el martes

la de noviemb~e/a las 18.0():h.ora$~a."findeque los representantes

int.eresadospuedan. t~rll\inar ·.las·consultas.

Si no escuchO objeciol1~s, c:onsideraré que E!l"plazo propuesto es 'acE!ptabiE!
'....- __ ·.:·,.",·'.',":'.'1

para la Comisión.

".
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El PRESIDENTE'<interpretación del inglés): Tiene la palab~a el

Secretario de la Primera Comisión para hacer unos anuncios.

Sr. KHERADI(Secretario de la Pr.ilnera Comisión) (interpretación del

inglés): Quisiera informar a la Comisión que los siguientes paí~es se han

sumado a los patroc:inadores de los proyectos de resolución que citaré .'

seguidamente: A/C.1/471L~1/Rev.1, Guinea-Bissau y Sierra Leona; A/C. 1I47/L. 5,

Kenya y el Camerún; A/C.1I471L.1S, E$pañay Chile; A/C.1I471L.22, Islandia;
<~

A/C.l/47/L,.24,10s Emiratos Arabes Unidos; A/C.1/471L.2S, los Estados Unidos

de América; A/C.1I47IL.26, Indonesia;A/C.1j471L.2g~Estonia; A/C.1/47IL.32,

Bhután.; A/C.11471L.33,Bhután; A/C.1/471L.~S,Estonia;A/C •.1/47/L.36, Bélgica;

A/C.1/47/L.40, los Estados Unidos de América y A/C.1/47/L.42, la India y el

CamerÚJl.

,-Quiero señalar' a la atención de los representantes que 'tienen a su

d:i.$podción copias de dos documentos publicados por la Oficina de Asuntos de

Desarme tras c10s conferencia$ que se organizaron. este año: el documento 9,

titulado "La región de Asia y el Pacífico: no proliferación y. otras

cuestiones.de desarme"iquecontiene material presentado en una reunión

celebrac1aen el Centro de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en Asia

y el Pacif~co, en Katmandú, Nepal, del 27 al 29 de enero de 1992; y el

documento 10, titulac10 "No prolifex:~cionymedidas de fomento de la confianza

en Asii1Y el Pacífico", que contiene. material presentado ~n una conferencia., .
celebrada en Hiroshima, Japón, del· 15, al. 18 de junio de 1992. Cabe seña.lar

que existen ejeml?lares adicionales de estas dos publicaciones en esta sala de

conferencias.

Se levanta la s,slón a las 12.05 horas.

1",'

"
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